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©ftcial 
A D V E B T E H C I A OTICIAL 

Las leyes, orden*s y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Po l l i to 
respeclivo, por cuyo conducto se pasarán á los í-Uitore> 'le 
los mencionado» periódicos. 

1 Rea; orden de 6 de Abrtlae 1S3'.'., 

Se publica t o d o s los días, e x c e p t o los d o m i n g o s . 

. PRECIOS »k sesemen*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas men-j 
| simles anticipadas; fuera de ella 3 ' iO al mes; 0 al trimestre; IS al semestre, y j 
,2S'jO por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración d e l ; 

^ L E T I * , piara de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- > 
ta . •. Administración, con inclubioa del importe del tiempo de abono en se l lo » .— > 

• ¡Si numero suelto, 5 0 céntimos de peseta. ¿ 

ADVaHTBMOIA BDXTOBlAX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qoa 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al sen-icio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimosíle peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 
• 

M I - I 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RE IVA Doña María Cristina ÍQ. L>. G.) continúan 
«en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

De ifrual beneficio disfrutan S. A. R . la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA . R R . las Infantas Doña María Isabel. Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

proviucúil. 

Sesión de 11 de Abril de 1882. 

Abierta la sesión á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
• con asiatoncia de los Sres. Cassá, Mellado, Serantes y Narbon, se lee y aprue-
oa el acta de la anterior. . . 

Continuando la revisión de excepciones de loa tres reemplazos anteriores e inci
dencias del actual, se obtiene el resultado siguiente: 

N Ú M E R O S Y SOMBRES U K S U L T A D O . 

Reemplazo de 188*. 

Latina. 

20 Pcilro Qareía Moreno 
33 Celestino García Cullel 
>ñ l'cdro Atanasio Puerta Ortega 

SI César Zabalza Monta ves. 
loo Jerónimo Benigno Fernandez Cas-

tiñon 
12> Sicasio Plaza Mateo 
145 Benito Alonso López 
174 Román Burgos Taceron 

178 Salvador Fernandez Quiñones . . 
187 Baldomcro Valentín Sánchez. 
188 Eduardo Manzano Calvo 
19$ Pedro Martin de Abajo 
210 José Juan Estcvcz Gonzá lez . . . . 
211 Manuel Gregorio Viejo Lorenzo 
212 Francisco Vázquez López 
243 Andrés Jiménez Serni 
255 Luis García Barrero 
256 Prudencio Gómez Rubio . . . . . . . 

Prófuga. 
Cubre plaza para activo. 
Exceptuado. Pasa de activo á recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Pendiente de acreditar su fallecimiento. 

26<j Pe 1ro Rodríguez Yagüe. 
300 Jesús Ochoa Rodríguez. 

306 Pedro Rodríguez Díaz . 

7 Sebastian Trigueros V a q u e r o . . . . 
12 Mariano Echezarraga García 
61 Bcrnardino Fernandez Palazuclos 
67 Francisco Manuel López Anaya . . . 
88 Victoriano Mena Altarejos 
08 Alejo Martin y Martin 
00 Julio García Toraey 

Soldado definitivo. 
Pendiente por enfermo. 
Prófugo. 
La Comisión, reformando el fallo del distrito, le 

declara exceptuado. Pasa de activo á recluta dis
ponible sólo para caso de guerra. 

Ídem id. id. id. id. 
ídem id. id. id. id. 
Ingresa en caja para activo. 
Prófugo. 
Pasa de recluta disponible á activo, 
ídem id. id. útil condicional á activo. 
Recluta disponible definitivo. 
Ingresa en caja COSCO recluta disponible. 
Mein id. id. 
Exento como comprendido en la clase primera del 

cuadro de exenciones. 
Prófugo. 
Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Ingresa cu caja como recluta disponible. 

Palacio. 

Ingresa en caja para activo. 
Pendiente, 
ídem por enfermo. 
Pendiente. 
Soldadu definitivo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

141 José Pérez Moreno. 
142 Virgil io de Ozacta y Gramaseu 
149 Alvaro Pérez Vallcjo 

I5S 
I»i7 
168 
170 
166 
175 
181 
182 
193 
204 
313b' 
2Gn 

José Solano Torres 
Juan Díaz Martínez 
Luís Rolr igucz Respaldiza 
Mariano (Jarcia. Aguilera. 
Francisco Suarez Va'.dés . 
Manuel Tarraga Tor res . . 
Agustín Ruiz Alvarez 
Antonio Pérez Sastre 
Manuel García Narciandi 
Santiago Ledo García 
Julián Herranz Martin. 
Ricardo Hernández Montes 

Ingresa en caja para activo. 
Pendiente por enfermo. 
Exceptuado por 11 C misión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Soldado definitivo. 
Pasa de activo á recluta disponible. 
Pendiente de acreditar el f dlecirniento. 
P i sa de activo á recluta disponible. 
Ídem id. i I. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Pendiente de curación. 
Pasa de activo a recluía disponible. 
Ingresa en caja como recluti disponible. 
Pendiente de justificar que es cubano. 
Pendiente de expediente. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 

102 José Pastor Gómez 
114 Francisco Alvarez Martínez 

Ingresa en caja para activo. 
La Comisión, revocando el fallo del distrito, le 

declara soldado para activo. 
Pendiente de presentación 
Cubre plaza para activo. 

3 Lorenzo López Soriano 

Fuencarral. 

, . Soldado definitivo. 

Remplazo Se 1881. 

Latina. 

Patricio Ruiz Sancbez Exceptuado. Continúa en la reserva. 

Manuel Capilla Losilla. Ídem id. id. 

Runos Palacios Torneros Inútil. Continúa en la reserva. 

Félix Fonterochi Delgado Tal la, P5I0. ídem id. 

7 

15 . 
16 José Vázquez Cabaniílas Exceptando. ídem id. 
20 Vicente iMartin Tarín ídem id. id. 
28 Francisco Escribano Solana Pendiente por enfermo. 
25 Francisco Adrían Suarez Tal la, P510. Continúa en la reserva. 
32 Víctor López Martínez Inúti l . Ídem id. 
33 Eustasio Miguel García.. Exceptuado. Ídem id. 
34 Joaquín Moreno Marcbantc . . . . . . Pendiente. 
12 Fausto A randa Rubio Exceptuado. Continúa en la reserva. 
l ] Alfonso Martin García Ídem id. id. 
46 Juan Antonio Ramos Vargas Mein id. id. 
47 Jacinto Gutierez Machuca Tal la, 1*525. Ídem id. 
53 Carlos Sarmiento Muñoz Inútil. Continúa en la reserva. 
51 Enrique García Fernandez Pendiente. 
55 Antonio Pérez Diaz.. Inútil. Continúa en la reserva. 
56 Emilío Herrero Quesada Exceptuado. Continúa en la reserva. 
60 Airustin Alcántara Vera ídem id. ¡d. v 

61 Manuel Dueñas de la Horra Tal la, 1*510. ídem id. 
66 Ramón A rga r v Plaza Inútil. ídem id. 
67 Enrique Rodríguez del Amo Exceptuado. Ídem ¡d. 
68 Salvador González San Martin Habiendo desaparecido la excepción, ingresa e. 

caja para activo. 
69 Ramón Monsalve Zamorano Exceptuado. Continúa en la reserva. 
72 Castor Alvarez González. Pendiente. 
74 José Martínez García Exceptuado. Continúa en la reserva. 
77 Antonio Beltran Candela Habiendo desaparecido la excepción, ingresa e 

caja para activo como útil condicional. 
78 Froilan Cuesta Vaca Exceptuado. Continúa en la reserva. 
87 Julián Sastre Puyol . . ídem id. id. 
82 Manuel Beteta Martínez ídem id. id. 
54 Ricardo Fernandez Bcrmudez Ídem id. id. 
80 Andrés Martínez Diaz ídem id. id. 
88 Antonio Pérez Benedicto ídem id. id. 
SO Patricio Moralcda Coloma Inútil. Continúa en la reserva. 
90 Tomás Vieco Marra Ídem id. id. 
98 Manuel Pérez Urosa Exceptuado. ídem id. 
99 José López Diaz ídem id. id. 

102 Manuel Pose Leis Inútil. ídem id. 
1 0 1 José González Vargas Exceptuado. Ídem id. 
105 Jesús Montero Arevalo; Ídem id. id. 
InS José Silla Escorrigücla Inútil. ídem id. 
109 Dámaso Muro Hernando Exceptuado. ídem id. 
1 1 0 Bartolomé Montes Ramos Ídem id. id. 
113 José González Navarro ídem id. id. 
114 Agustín Diaz Gascón Ídem id. id. 
117 Vicente Gómez Sarrante Ídem id. id. 
US Fernando Navarro Recio . . Pendiente. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

119 Manuel Guerra Corral 
123 José Méndez Dafraga 
125 Manuel González Perer 
128 Francisco Manzano Pobeda 
130 Antonio Taboada Vega 
134 Luis Alonso Alvarez 
135 Manuel Leida Lago. 
136 Fidel López Hernández 
140 Antonio Rojo Carneros • ' « . , 
142 Castor Pesquera García 
148 Faustino Pérez Niño 
149 Romnn Plaza Blanco 
153 Félix López Hermosa . . 
155 Isidro Burillo Navarro 
157 Elias Arran Alberto 
159 Francisco Diaz Gamacho 
160 Agapito Casado Vega 
163 Francisco Marquida López 
169 Mariano Martínez Fañana 
170 Mariano Alonso Ramírez 
171 Pablo Rcventua Gómez 
176 Feliciano Muñoz Carballo 
178 Tomás Calvo Duran 
179 José Cao Facerías 
180 Miguel VelascoMart in. . 
181 Ambrosio Cruz Expósito 
183 Mariano Quintana López 
185 Francisco Duro Fernandez 
187 Antonio Riojo Monzón 

190 Luis Pedraza Candet. 
192 Ricardo López Agudo 
207 Enrique Peñalvcr Corra l . . . , 
209 José Ángulo Liaz 
211 Ramón Estévcz Diaz 
217 Fausto Granda .Martínez 
218 Bernardino Espada Almarza. 
221 Julián Gómez Martínez 

223 Emilio López Barbales. 

226 Mariano Morales García. . . . 
227 Antonio Tomás Quiles 
228 Ramón Mico Ginés 
230 Manuel Méndez Suarez . . . . 
249 Benito Jiménez Tor ibio. . . 
252 Scveriano Be&mut R u i z . . . . 
258 Atanasio Moreno Amb i t e . . . 
264 Antonio Quintannr Betegon. 
267 Francisco Ajez Fernandez.. 

274 Victoriano Manrique Pasamon. 
2 75 Manuel Dávila Roa 

12 
15 
18 
2n 
21 
22 
23 
25 
29 
80 
32 
37 
38 
39 
46 
52 
59 
60 
63 
71 
74 
76 
84 
69 
90 
93 
94 
95 

101 
106 
108 
KI9 
111 
116 
117 
133 
138 
139 
146 

Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. ídem id. 
Ídem id. id. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Inútil. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Inútil. ídem id. 
ídem id. id. 
Cubre plaza para activo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id . 
Talla, 1*520. ídem id. 
ídem, 1*525. ídem id. 
Inútil. ídem id. 
Exceptuado. Ídem id 

. Exceptuado. Continúa en Ja reserva, 
ídem id. id. 
Pasa de activo á recluta disponible, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado. Continua en la reserva. 
Tal la , 1*520. ídem id. 
Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

caja como recluta disponible. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 

Inútil. Ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Habiendo desaparecido la excepción, ingresa como 

recluta disponible. 
Ingresa en caja como recluta disponible, útil con

dicional. 
Pendiente. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Ídem id. id. 
Exceptuado. ídem id. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

caja como recluta disponible. 
Exceptuado. Continúa en ta reserva. 
Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

caja como recluta disponible, 
ídem id. id. id. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Talla, 1*505. Ídem id. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Inútil. ídem id. 
Exceptuado. Ídem id. 
Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en ca 

ja como recluta disponible. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 

Palacio. 

Aureliano Berrocal y García Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Francisco García Salcedo.. Tal la, I'525. ídem id. 
Cecilio Martin y Vclazquez Pendiente determinar el expediente. 
Matías Cabeza y Pelayo Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Isidoro Rodríguez y García.. Inútil. ídem id. 
Lorenzo Santa María y López Exceptuado ídem id. 
Antonio García Elvira y Sainz Ídem id. id. 
José Rivera y Fernandez Inútil. ídem id. 
Antonio González y Martin Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Marcelino García Serrano Pendiente de expediente. 
Juan Castells Pecamins Inútil. Continúa en la reserva. 
Victoriano Poza y Montes Exceptuado. ídem id. 
Pablo Martínez y García ídem id. id. 
José Rivera y Oliva Inútil. ídem id. 
Juan González Polo Exceptuado. Ídem id. 
Santos López y Martincz ídem id. id 
Cayetano Sánchez y Jiménez ídem id. id. 
Juan Ramírez v Moreno ídem id. id. 
Manuel Delerado de la Iglesia Inútil. Ídem id. 
Antonio Hidalgo Moriel Tal la, 1*500. ídem id. 
Alejandro Nieto y García Exceptuado. ídem id. 
Ladislao Sánchez Ramo ídem id. id. 
Gregorio Sepiela y Raíz Ídem id. id. 
Agustín Castillejo Felipe Ídem id. id. 
José Fría] y Merino ídem id. id. 
José María Monje y López Ídem id. id. 
Francisco Sepúlveda y A g u d o . . . . ídem id. id. 
Jacinto Hernández y "Ortega Talla, 1*535. ídem id. 
Pedro Hieuera Canales Exceptuado. ídem id. 
Manuel Sidro y Galán Inútil. ídem id. 
.1. M íi<>ca v León Exceptuado. ídem id. 
Julián Barbitas y Rodríguez Inútil. Ídem id. 
Fructuoso Arias y Fernandez Exceptuado. ídem id. 
Gonzalo de Vargas v Fernandez... Inútil. Ídem id 
Alfredo Richtcr v Rodríguez ídem id. id. 
Plácido de Andrés y Montejo Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Manuel Soler Castañcira ídem id. id. 
Policarpo Sotres y Revilla Tal la. 1-510. ídem id. 
Francisco Rodríguez y Rodríguez.. Exceptuado. Ídem id. 

277 Ezequicl Avia Elcjalde.. 
284 Francisco Sainz Berquino 
286 Tcodorico de la Vega Ordorica. 
288 Julián Martínez Sánchez 
290 Ignacio Marzal Alonso , 
292 Antonio Carpió Escobar 
294 Manuel Pérez del Rio 
295 Ladislao Cuerva Fernandez 
300 Benito H m a n d e z de la Cruz . . , 
303 Agapito Gutiérrez Alvarez 
308 Alejandro Navarro Lara 
318 Juan Cisncros Pane , 

323 Miguel Masa Domenech. 

HÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

148 Francisco Hernando Cocha Reclámese certificado del hermano que sirve 
Administración militar. 

154 Lorenzo Rodrigo y Callejo Exceptuado. Continúa en la reserva. 
155 Juan Torrente > García ¡ f m id. id. 
157 Francisco Cubas v Notario ídem id. 
159 José Verdú y Martínez Oliciese al regimiento infantería de Guadala j a r a 

J reclamando certificación del hermano. 
160 Sebastian González y García Inútil. Continúa en la reserva. 
178 Máxin o Gil de la Torre Exceptuado. ídem id. 
182 Félix Ontiveros y Benito Inútil. Ídem id. 
186 Francisco Sacz y Laguna Exceptuado. ídem id. 
1SS Felipe Diaz del Barrio Ídem id. id. 
191 José Menendez Solera Inútil. ídem id. 
194 Ricardo Cortés y Velasco Ídem id. id. 
211 Baldomcro Martínez 
212 Arturo Regidor y Gómez 
216 Juan Abad y San Juan Bautista. 

reserva. 

Inútil. Continúa en la reserva. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 

221 Agapito García y González Tal la, 1*530. ídem id. 
224 José Salgado Mayoral Exceptuado. Ídem id. 
226 Juan Arahuete y Cardiel Ingresa en caja como recluta disponible por haber 

cesado la excepción. 
287 Francisco Aygüen y Alberola. . . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
245 José Reida de Miguel ídem id. id. 
248 Francisco del Diego Calleja Inútil. ídem id. 
249 Ramón Minguet Sebastian Ídem id. id. 
251 José Escalera Nuñez Exceptuado. ídem id. 
254 Juan Camposorio Pérez Ídem id. id. 
257 Enrique Serrano Menendez ídem id. id . 
266 Joaquín Caballero Camacho Inútil. ídem id. 
267 Mariano Montano Tomás . ídem id. id. 
26S Kelipe Moreno Fernandez Talla, 1*530. ídem id. 
271 Luis Fernandez G ó m e z . . . . . . . . . . . Inútil. Continúa en la 
282 Ildefonso Jiménez García Exceptuado. ídem id. 
255 Francisco Duran y Gómez Inútil. ídem id. 
294 Federico Peradejordí y Soler Exceptuado Ídem id. 
295 Antonio Palomares y Mora leda . . . . ídem id. id. 
300 Antonio Fernandez Espila Ídem id. id. 
307 Domingo Blasco García Falleció. 

iMiencarral. 

3 Francisco Moreno del Valle Exceptuado. Continúa en la reserva. 
4 Florentino Gallego Soto ídem id. id. 
6 Nemesio Agudo León Inútil. ídem id. 
9 Nicomcdes de Cruz García Exceptuado. ídem id. 

10 Hilario Sotcro Necega del P o z o . . . . Falleció. 
t i Crisanto García López Exceptuado. ídem id. 
13 Ce'estino Muñoz Montero Ídem id. id. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Latina. 
1 Carlos Marcos Prestcl Aparicio.. 
3 Benito Fernandez Aviles 
4 Eustasio García Sánchez 
5 Pedro Pcrez Hernández 
7 José María Rodríguez Cortés 
0 Juan Palacio Gómez 

10 Francisco González Otero 
11 Baldomcro Martin López 
16 Alfonso Peña Martínez 
17 Joaquín Ramos Alonso , 
19 Ángel Jiménez Hernández 
23 Román San Román Ureña 
24 Ruperto García Castillo 
25 Casildo Oropesa Manzancquc 
28 José Andrés Campos Gil 
36 José Juan Castillo Llausana 
3S José Mol le Romero 
40 Joaquín Sos Bustos 
41 Antonio Alvares Lasil la 
42 Remigio Blanco Gordo 
43 Eduardo Soliver López . . . . 
44 Mateo Vicente Roche Romero 
54 Hipólito López de Marina 
60 Joaquín Sánchez Martínez . • 
63 Manuel María Doblado Fernandez. 
6S Vicente Gavilán Bustos 
76 Benito Pantoja Rodríguez 
78 Santiago Fernandez Trigueros 
81 José Gómez Castillo 
89 Ramón Estera Cruz 
90 Nicasio Huecas Martin 
91 Pedro Aparicio Muñoz 
98 José García Benito 
99 B!,« < >:•••-' i y >imon 

100 José Grande Garis 
103 Santiago Lacan Sánchez 

104 Manuel Alvarez López 
105 Marcelino García Martínez 
109 Emilio Amoroso Ortega 
110 Arsenio Ayl lon Manzano 
113 Carlos Gafan Miguel 
115 Juan Blanco González. 
116 Tomas Poza Neira. 
US Francisco Uñeta Regidor 
119 Ángel ! eirá Lugo 
120 Ramón Crespo Cordero 
130 Fulgencio Parra Otero 
146 Ricardo Carrillo Gonzalo 
Í53 Cándido Ramírez Jiménez 
155 Antonio López Quevcdo 
161 Junn Diaz Romero 
163 Eusebio Antonio l i ivero Gómez. 
164 Martin Alonso del Campo 
166 Antonio Alvarez López 
170 Mariano Ladrón de Gueva ra . . . . 
173 Ramón Pérez Ureña 
176 Antonio López Tercero 

Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Ídem id. id. 
Inútil. ídem id. 
Talla, 1*520. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
ídem id. id. 
Pendiente. 
Ídem. 
Talla, 1*510. Continúa en lu reserva. 
ídem id. id. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Inútil. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
Ídem id. id. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
ídem id. id. 
Inútil. ídem id 
Talla, 1*525. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
Pendiente. 
Pon líente de terminar el expediente. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. ídem id. 
Pendiente, 
ídem. 
Tal la. 1*520. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Exceptuado. Continua en la reserva, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

caja para activo. 
Tal la, 1*515. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. I¡era id . 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Inútil. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 

Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Exceptuado. Continua en la reserva. 
Tal la, 1*530. ídem id. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 
Exceptuado. Co itinúa en la reserva. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 



Miércoles 21 de Junio de 1882. 8 

NÚMEROS 'Y SOMBRES. RESULTADO. 

179 ¡VI inuel R:»'ja<* Oriquel. Pendiente. 
•SI Ildefonso Alvarez Cañedo Inútil. Continúa en la reserva. 
1S2 Francisco Vales Dopico Exceptuado. ídem id. 
l$T> Benito Martínez Fernandez La Comisión, revocando el fallo del distrito, le de

clara exceptuado. Continúa en In reserva. 
lS7 Benito Antón Moreno . „ Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

caja para activo. 
\W Pablo López Raso Inútil. Continúa en la reserva. 
\m Hilnrio áaavedra Alonso Exceptuado, Ídem id. 
194 Eduardo Mono Catalán Ídem id. id. 
I<i7 Fernando Gutiérrez Fernandez.. . Ídem id. id. 
I Antonio Novi l lo Mañas Talla, 1*530. ídem id. 
203 Guillermo Castellanos Cañas . . . . . Pendiente. 
2)2 Antonio Espinosa Vi h l Exceptuado. Continúa en la reserva. 
213 Pedro González Clemente Ídem id. i d . 
*>|4 Joaquín del Álamo Rodríguez. . ídem id. id. 
«28 Hipólito Aranaz Llórente ídem id. id. 
">21 Dionisio .Martínez Domínguez. . . Pendiente. 
~¿2ü Guillermo García Guerrero Talla, 11505. Continúa en la reserva. 
227 Manuel Salvador Navarros Exceptuado. Ídem id. 
~> s Andrés Ángel Muri l l " Lamparero. T i l l a , 1*510. ídem id. 
~r{> Desiderio Antonio Rodríguez Exceptuado. ídem id. 
•">> Manuel Pérez Fernandez . . . . . . . ídem id. id 
24o Lázaro Martínez Ortega ídem id. id. 
" l l Ceferino Alvarez Fernandez Inútil. Ídem id. 
24$ Sinforiano Reyeros Berlangn Pendiente. 
253 Rufino Bolón Fernandez . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
•>5S Joaquín Campo y Coronel ídem id. id. 
•>61 Pedro Hernández Romeral ídem id. ¡d . 
060 Silvcrio Mateo Rodriyuez ídem id . id. 
268 Francisco Siraera Esouruela ídem id. id. 
269 Pascual López Casado Pendiente. 
270 Antonio Sánchez Pérez. . Exceptuado. Ídem id. 
271 paustino de !a Vega . . . . Pasa de activo á recluta disponible. 
272 Matías Moreno Gonzalo Ídem id. id . 
273 Vicente Gavilá Sisear. . . Exceptuado Continúa en la reserva. 
27'.» Emilio Moran Sebastiano Inútil. ídem id 
280 Eduardo Qucvedo Pérez Kxceptuado. Ídem id. 
29Í Maximino Gutiérrez López ídem id. id . 
203 Filomeno González Taimada Pendiente 
2i»I Agustín Torrejon Rodríguez ! n u t i ! . ( ! o n t i u u a &\ |g reserva. 
2'.'•» Jo>é Rebellón Cano. . . . Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

Caja como recluta disponible. 
3n> Cándido Martin de los Santos... Exceptuado. Continúa en la reserva. 
303 Ventura Galán García Tapetao. . . ídem id. id. 
:<in Gabino Rodríguez Jesús Inútil. Ídem id 
315 LuisSelas Buiza Pendiente de curación. 
:v>I Andrés Serrano Rodríguez Pendiente. 
•23 Benito Mcnendez Pérez Prófugo. 

325 Fabián Fresnedo Mcdallo Pendiente. 
334 Pasctuü García Pe'reá Exceptuado. Continúa en la reserva. 
388 Lúeas Rodríguez Boyer . Pendiente. 
tfü .losé Antonio Caro Bcrliano Exceptuado. Continúa en la reserva. 
;UI .'ose Monten» Vidal Ídem id. id. 
354 .lose López González ídem id. id. 
3.x» Manuel Roclicra González ídem id. id . 
359 Félix Pascual Trompeta ídem id. id . 
3tis Salustíano Gómez Ruiz Pendiente. 
371 Miguel Hernández. Rodríguez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
375 Juan Torrejon Pascual ídem id. id . 
3SI Bartolomé Barrera Perinola Ídem id . id 
382 Sebastian de Torres Castil lo.. . . ídem id. id. 
3S:< Isidro Luengo Frutos. Inútil. ídem id . 
391 Francisco Basados Mateos Habiendo desaparecido la excepción, pasa á re 

cluta disponible. 
391 Antonio Ortiz Gutiérrez Exceptuado. Continúa en la reserva. 

Palacio. 
5 Dionisio Martin Delgado Exceptuado. Continúa en la reserva 
ti Francisco González López ídem id. id. 
8 Ricardo Blanco Collar- Inútil. ídem id. 

11 Pablo Pardo y Vila Ídem id. id. 
12 Felipe AnayaSanchez . . . . . . . . ídem id. id. 
17 Luis Sarmiento Revuelta Ídem id. id. 
13 Juan Gaitar Ruiz Talla, 1*510. ídem id. 
19 Agustín Zamora y García Exceptuado. Ídem id. 
24 Francisco Mayor Martiuez Tal la, 1*530. Ídem id. 
23 Julián Garipó del Barrio . . . . Exceptuado. Ídem id. 
35 Cecilio Alonso y Sánchez Ídem id. id. 
48 Manuel Gabarron y Vázquez . . . . . Inútil. Ídem id. 
(ib Pedro del Rio Ferrandi . . Exceptuado. ídem id. 
72 Joaquín índice y Cora . . . ídem id. id. 
73 Miguel Gamonal Martos ídem id. id. 
75 Eusebio Montero y Montero ídem id. id. 
"8 Manuel Manrique"Montejo ídem id. id. 
S5 Ángel Pulido Legrand Pendiente. 
87 Ramón Tronco Fernandez Inútil. Continúa en la reserva. 
88 Mariano Arangüenc y Fernandez . Ídem id. id. 
94 Carlos Suarez Blazquez. . . ídem id. id. 
95 Santos Valencia Iglesias • Talla, 1*505. ídem id. 
W Dionisio Pérez Chacón. . . Exceptuado. Ídem id. 
loo Eulogio Martin y Gallego Ídem id. id. 
114 Tomás de Luna y Aguado Ídem id. id. 
115 José Huertas Gil . . . . . Ídem id. id. 
113 José Comendador y Rizaldos Inútil. ídem id. 
119 Antonio de Vivar y Lozano Ingresa en caja útil condicional. 
'21 Andrés Montorio y Martínez . . . . Inútil. Continúa en la reserva. 
123 Tomás Cordero y A usan Talla, 1*500. ídem id. 
'24 Carlos Mart inezLopcz Kxceptuado. Ídem id. 
127 Balbino Cortés y Gallego . . . . Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

caja para activo. 
'14 Felipe Muñoz y Martin Talla, 1*520. Continúa en la reserva. 
Ho Fernando García Sánchez Tal la, 1*520. ídem id. 
' I'» Nicolás Larrea y Company Oficíese reclamando filiación de su hermano. 
157 Ricardo Gómez Sánchez. Inútil. Continúa en la reserva. 
' ' j - Alvaro lil isco y Algora Excej tuadó. Continúa en la reserva. 
I.W Antonio Bermejo Diaz Pasa de activo á recluta disponible 
175 Fernando Villarroel y Garro Pendiente. 
'76 José María de Tornos y Franco . . Pasa de activo á recluta disponible. 
35 Julián Durante y Ballatiano . . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 

IS8 
192 
193 
194 
219 
221 
22S 
239 
241 
243 
254 
217 
248 
250 
259 
27 1 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

Enrique Onradon y Saurouian. . 
Pel ipe Cea y Alonso . 
Antonio Barragan Pacheco 
Manuel López y López 
Pablo Méndez de Castro 
Francisco Larrause y Tabernillas 
Joaquín Santistéban Sálaf anca . . 
José Rodríguez y Rodríguez.. 
Agustín Luarte y González.. . 
Antonio García Medina 
Matías García Gutiérrez 
Vicente Lozano y Ceinos , 
Manuel de Diego y Martínez. . . 
Manuel de Hiede y Escobio. . . . 
Pedro Aguilerpa López 
Antonio García Iglesias 

RESULTADO. 

27-; Eduardo ürb ano v Ca l vo . . . 

280 Arturo de Satorres 
290 Manuel Rubio Soler 
294 Vicente Moreno y Mart in. . . . 
295 José López Mencndez 

Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. Ídem id. 
ídem id id. 
ídem id. id. 

Oficíese al Sr. Gobernador para que se presente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Prófugo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Inútil. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
Ídem id. id . 
ídem id id. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Oficíese al Sr. Gobernador de Zaragoza para que 

sea reconocido ante aquella Comisión. 
Habiendo desistido de la excepción, fué declarado 

útil condicional. 
Pendiente. 

Talla, 1*530. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. ídem id. 
Pendiente 

l Eugenio Federico González López. 

U i m o n Pérez Ortuño 
Pascual Casero López 
Marcelo Crespo y López 
Francisco Guíñales Crespo 
Fermín Rodrigo loquero 
Sebastian López O s e r o 
Francisco Várela Saez 
Vicente Atanasio Lope/. Cansapié.. 
Eusebio Gallego C a m a r e r o . . . . . 
Zenon López del Pozo 
Fructuoso II -ras Sauz 

.> 
ti 
7 

11 
12 
I I 
15 
20 
22 
23 
25 

Fuencarral. 
Oficíese á la Comisión provincial de Valencia 

para que ingrese en caja. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Ídem id. id . 
Inútil. Ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
Pasa de reserva á activo. 
Ídem id. id. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Inútil. Ídem id. 
Pasa de activo á recluta disponible, 
ídem id. id. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 

RK\ ISION —Reemplazo de 1879. 

Latina. 
('» José Peiró Pérez Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

g lo al art. 92 de la ley. 
7 Ángel Galán (Jarcia Pendiente de presentación. 

12 Mariano Franco (Jarcia Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre
g lo al art. 92 de la ley. 

20 Placido García Fernandez ídem id. id. id. 
22 Placido del Rio Mayoncil Ingresa en caja para activo por haber cesado la 

excepción. 
21 Juan Martin Llórente ídem i i. útil condicional por haber cesado la ex

cepción. 
28 Santiago Luna Madrid IVn-iicnte d e curación. 
32 Pedro García Villasante Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

g lo ni art. 92 de la ley. 
34 Tomás Araqiic Ruiz. . . ídem id. id. id. 
37 Eduardo Sánchez Matías ídem id. id. id . 
38 Pablo Proset Miranda. Ídem id. id. i d . 
II Francisco Medina Rey •• ídem id. id. id. 
13 Manuel Liases S e g u r a . . . . . . . . . . Ingresa en caja para activo. 
I.'i ¿age! Ronceíra Alcalde Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

g lo al art. 92 de la ley. 
49 Mariano Vistabella Marín Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

art. 87 de la ley. 
55 Juan Bautista Casado y Canseco . . Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

g lo al art. 92 de id. 
57 Manuel Amuriza López ídem id. id. id. 
60 Felipe Esteban Ban Martín Inútil. ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 
02 Julián Martínez Langa Exceptuado. Ídem id. con arreglo al art. 92 de id . 
71 Francisco Gil Diaz Ídem id. id. id. 
81 Candelas Moreno Redondo ídem id. id. Id . 
82 Eduardo Antolin Ramón ídem id. id. id. 
83 Manuel Entrambasaguas Orejón. . . ídem id. id. id. 
8b Francisco Sierra Fuentes . Falleció. 
84 Alejandro Urosa Coto Talla, 1*520 milímetros. Exento de responsabilidad 

con arreglo al art. 88 de la ley. 
90 Juan Antón Príncipe Exceptuado. ídem id. con arreglo al art. 92 de id . 
91 Tomás de la Paz Inútil. ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 
00 Ramón Rondadon Nicolás Pendiente de presentación. 

104 José Ortega Rodríguez Falleció. 
lo;» Martin Hernanz han Longinos Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
114 Manuel González Rojo ídem id. id. id. 
121 Guillermo Osorio Expósito Inútil. ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 
122 Pedro Bravo Martínez Exceptuado. Ídem id. con arreglo al art. 92 de id . 
129 Agustín Benito López Ídem id. id. id . 
135 Sinforiano Martin Hernández.. . . ídem id. id. id . 
138 José Huesca Valles . . . Ídem id. id. id. 
152 Miguel Abe l lo Ardura Ídem id. id. id. 
153 Antonio Caspi Maroto Ídem id. id. id. 
159 Vicente Blanco Torrado . . . ídem id. id. id. 
160 Pedro Serrano Castellanos ídem id. id. id. 
163 José Vega Cuenca ídem id. id. id . 
165 Ecequiel Pedraza Pérez Ídem id. id. id. 
168 Pedro Iglesias Menor . . . . . . . Ídem id. id. id. 
169 Nicolás Latorre Maroto ídem id. id. id. 
170 José Benito Carrasco Tal la, 1*500 milímetros. ídem id. con arreglo al ar

tículo 88 de id. 
173 Francisco Iroa Rodríguez Exceptuado. Ídem id. con arreglo al art. 92 de id . 
154 Juan López Camacho Ídem id. id. id. 
186 Benito Latorre S«nz . . . . . . . . ídem id. id. id. 
IS9 Vicente Gómez Yébenes . . . . Ídem id. id. id. 
193 Luis Bello Salcedo Ídem id. id. id. 
194 Sebastian Calan Vinar Ídem id. id. id . 
196 Pedro Sánchez Ruiz. Talla, 1*520 milímetros. ídem id. con arreglo al ar

tículo 88 de id. 
198 Benigno Arias Garc ía . . . . . . . . Exceptuado. ídem id. con arreglo al art. 92 de id. 
203 Valentín Tirado Romero Inútil. ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 
204 Enrique Adán Lafuente Ídem id. id. id. 



Miércoles 21 do Junio de 18*2. 

N Ü M K R O S Y N Ü M . B R K S . 

213 lsmacio Mendoza Carpintero . . . . . 

2 H Hilario Caumel Tcral 
215 Cipriano Labastida Florua 
'21 y Pedro Antonio Martínez 
•22(1 Alfonso .\U4r0 Carrascosa. . 
221- Valentón Cot i l l o Bucudía . 
222 Faustino Gallego García i . 
221 Isidro Lúeas Homero. 

R E S U L T A D O . 

Exceptuado. Exento át responsabilidad con arre
g lo al art. 92 de la ley. 

Inútil, ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Exceptuado. ídem id. con arreglo al art. 92 de id. 
Inútil. Ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 
Exceptuado. ídem id. con arreglo al art. 92 de i d . 
ídem id. id . id. 

233 Luis Fcito García Ingresa en caja para activo. 
2íil) Francisco Pinar Kubio Inútil. Exento «le responsabilid? 

231 Mariano Sánchez Barco. 

resp 
articulo *w de la ley. 

dad con arreglo al 

Exceptuado. Exento de responsabilidad con arreglo 
al nrt. 92 de la ley. 

210 Eustaquio García Rodríguez ídem id. i.I. id. 
243 Manuel Jauseroni Botos . . . Ídem id. id. id . 
211 Cipriano Cabrera Barade ídem id. id. id. 
24»» «luán Domingo Homero. ídem id. id. id. 
217 Ramón Baquero Vielsa Inútil. ídem id.con arreglo al art. 87 de la ley. • 
250 Eugenio Lázaro Sánchez.. . . . . . . Exceptuado. ídem id. art. 92 de la id. 
2>l Wenceslao García Fernandez Inútil. ble:n id. art. 87 i l c id . 
257 Mariano Bra«e Mart ínez. . . . . . . ídem id. i I. id. 
272 Victorio Ruiz Frutos Exceptuado. Ídem id. con arreglo al art. 92 de id. 
273 Enrique González Tapia ídem id. id. id. 
271» Pedro Ventura Jiménez Ingresa en caía para activo por haber cesado la ex

cepción. 
282 José Quintau9 García. Exceptúa 1... Exento «le responsabilidad con nrreglo 

al art. 92 de la ley. 
284 Mariano Cobo» Pérez ídem id. id. id. • 
288 Eusebio Tortosa Sánchez ídem id. id. id. 
291 Gregorio García Manjiron ídem id. id. id. 
300 Francisco Fatigati Vega ídem id. i * * - id. 
302 Isidro RuizTuricnzo ídem id. id. id. 
297 Jesús Cabanas Garot Pasa á recluta disponible. 
298 Juan Monsalvcz Zamorano ídem id. id. 

•1 

299 Emiliano Butragueño Zamorano. 
301 José María González Fernandez.. 
3Q$ Francisco Jiménez Foronda. . . . 
305 Santiago Frías González 

ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arreglo 

al art. 92 de la ley. 
308 Nicolás Navarro Muñoz ídem id. id. id. 
309 Francisco Blanco Marcdo Inútil. ídem id. con arreglo al art 87 de id 
321 Félix Prada Pabon ídem id. id. id. 
330 Luis Bus y García Exceptuado. ídem id. art. 92 de la id. 
339 Joaquín López González. ídem id. id. id, 
338 SotcroSánchez Ramos.. ídem id. id. id. 
311 Luis Caro y Mora. Inútil. ídem ¡d. art. 87 de id 
351 Julio Busdicl Blanco. Exceptuado. Ídem id. art. 92 de id. 
300 Manuel Carabantes Forcada Inútil. ídem id. art. 87 de id. 
301 Félix Calles Carrasco . Exceptuado. Ídem id. art. 92 de id. 
382 Ramón González Martin Ídem id. id. id. 
387 LuisNebre Ballucrca ídem id. id. id. 

Palacio. 

3 Gabino Puigdeval y Calzada.. 

8 José María Tr i l lo de la Fuente 

56 Gonzalo Constanzo Martínez 

60 Merman López Martínez . . . 
7o ifc.fad Méndez y Muñoz . . . 

Inútil. BxGftto le responsabilidad e.on arreglo al 
artículo S7 de la l ey . 

Exceptuado. ídem id. ¡d. art. 92 de la ley. 
U Carlos Arriero Pérez Vargas Inútil. ídem id. art. 87 de la l ey . 
20 Blas Gómez Mata Exceptuado. ídem id. art 92 de la ley. 
32 Antonio Puebla Pérez ídem id. id. id. 
45 Viccnto Loro García Tal la, P525 milímetros. ídem id. art. 88 de la l ey . 
52 Mariano Jimeno Fernandez Pendiente de expediente. 
54 Victoriano Linares Lobato Oficíese al Sr Gobernador para que sea reconoci

do ante la Comisión provincial de la Coruña. 
Exceptuado. Exen to de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley 
Inútil. ídem id. art. 87 de la ley . 
Exceptuado. Ídem id. art. 92 de id. 

74 Simón Arenas Aauwu ídem id, id. id. 
75 Lucio Huertas y Sánchez . Oficíese á la Comisión provincial de Córdoba para 

que sea tallado. 
77 Julián Rodrigue/. (tafeado Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

g lo al art. 92 de la ley. 
82 Ramón Trápaga Santa vana . . . . Ingresa en caja para activo por haber ce-sado la 

excepción. 
S8 Eusebio Sánchez Rojas. . . Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
9:t Félix Guorro v Ortega. Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley. 
Exceptuado. ídem id. id. art. 92 id. 
ídem id. ¡.d. id 
ídem id id . id. 
Ídem id. id. id 
ídem id. id. id. 
Inútil. ídem id . art. 87 id. 
ídem id. id. id . 
Exceptuado. ídem id . art. 92 id . 
ídem id . id. id. 
ídem id. id. id. 

art. 87 id. 

91 Antonio Soler Orcajada 
pío .losé de Torre y López. ... 
102 Meliton Beltran y Sauz 
103 Eduardo González Baro. 
111 Jaime Gallardo y Alcober. . . . . • 
121 Mariano Rivero Mudo 
130 Evaristo García y Baos 
111 Antonio Ortega López 
145 Julián González Blazqucz. 
150 Emilio Perdiguero. . 
160 Pío Suarez Sánchez Inútil Ídem id 
101 Rafael Scpúlveda Arrovo . . . . . . Ídem id. id. id 
166 Manuel Luaces Alvarez • Exceptuado. ídem id . art. 92 id . 
108 Fidel Pérez Te l l o [ } ™ l A - } \ \ ™ 
171 José Marti Morant • 
18S José llernandez Esteve 

Útil condicional. Ingresa en caja para activo. 
Exceptuuto. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
191 Ricardo Fernandez Julián ídem id. id. id 
209 Miguel Martin y Hernández. Talla, 1*520 milímetros. Exento de responsabilidad 

cor. arreglo al art. 88 de la ley. 
Inútil. ídem id. id. art. 87 de la ley. 
ídem id. id. id 

que Sánchez v Terrones Ingresa en caja para activo. 
tacio Dorado Villauueva. . . Exceptuado. Exento de responsabilidad c 

g lo al art. 92 de la ley 
Ídem id. id. id. 
Oficiese á la Comisión provincial de Huelva para 

que sea reconocido. 
Pasa a recluta disponible 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

241 Antonio Pascual v Bellido Exceptuado. Exento de responsabiüdnd con arre . 
g lo al art. 92 de la ley. 

256 Domingo Fernandez Llano Ídem id. id. id. 
203 Ciríaco Manrique Güscueña Pendiente de talla. 
285 Francisco Morro y Cervera Exceptuado. Exento de responsabilidad con arré

e lo al art. 92 de la lev. 
290 José María Alvarez Inútil. ídem id. art. 87 d*e la ley. 
293 Luis de Vargas y Gal vea ídem id. id. id. 
320 Francisco Redero y Garrido Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

g lo al art. 92 de la ley. 
3°7 .loro-e Villola y Collado Inútil. Exento de respónsablidad con arreglo al 

° articulo 92 de la l ey . 
359 Saturnino Vega v Rivera Ingresa en caja como recluta disponiblo por haber 

cesado la excepción. 
374 Eustaquio Lázaro Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la l ey . 
381 Enrique Landeiro Criado.. Bxceptuhlo. Exento de responsabilidad con nrre-

* g lo artículo 93 de la ley. 
382 Andrés Otero Rio Pendiente de expediente.* 
391 Emilio Suarez Brúñete . . . . exceptuado. Exento de responsabilidad con nrreglo 

al a r t 92 de la ley. 
391 Anselmo llernandez López Inútil. Ídem id. con arreglo al art. 87 de la ley. 
397 Baltasar lluiz Poral Pendiente de reconocimiento. 
399 Eduardo Diaz Roig . . Exceptuado. Exento do responsabilidad con arrol lo 

al 93 de la ley. 
419 Francisco Dura y Polo . Ídem id. id. id. 

Fuencarral. 

1 Zacarías Jerónimo Toribio Crespo. Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

9 Isidoro de Cruz Cansapié.. . . . . . Exceptúa lo. ídem id . 
11 Pedro Montero Guíñales Pendicate de reconocimiento. 

MOZOS M í O T R A S P R O V I N C I A S . 

Pontevedra.—Somoza. 

.losé María Várela Señan'. . . Ingresa en caja para aetivo. 

León.—Cobralles. 

Casto Alvarez Diez Ingresa en caja para activo. 

Domínguez Fernandez 

211 José Caibo Carnean . . . . 
217 Antonio Ruano y Martin 
223 Enriq 
282 Boni 

235 Pedro Alonso y Aguado 
237 Mariano Jiménez Lcrma. 

n arre-

234 Francisco Hermosa y Abasólo. . 
236 Joaquín de Ibarra Autran Ídem id id. id. 
238 Fausto Chinchilla de la Corte Ídem id. id id. 

Lugo.—N\itti. 

. . . . Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Poreíio. 
Valeriano Prida Arena . . . Ingresa en caja para activo. 

S: t n ta n i i er.—bercodo. 

Zacarías López Barrícon Ingresa en caja para activo. 

Gu:i ialajara.—Almonae.id. 
Saturnino (rónzale/. Pérez. . . . . . Ingresaen caja pan i-riro. 

Oviedo.—uihella. 

Antonio Mcnendcz y Mcnendcz.. . Ingresa en caja para activo. 

Corana.--Santiago de Traba. 

Vicente Pendra Torrado . . . . . . Ingresa en c i ja para activo. 

Lugo.—Vasallos. 
Manuel Fernandez González. . . Ingresa en caja para activo. 

valencia.—San Folip*. 

José Pérez Mol la . . Ingresa en r t ja para activo. 

San t-mder. 

Eduardo Fernandez Almiñaque . . Útil condicional. 

Lu^n.—Sama. 
José López y López . . . . . . Ingresa en caja como recluta disponible. 

.Santander.—San Miguel de Luefia. 

José Tobar y Moral Ingresa en caja como recluta disponible. 

Logroño.—Laguna. 

Meliton Teodoro Blasco y Herreros Ingresa en caja como recluta disponible. 

León .-Santa Colomba. 

Alberto Alonso y Alonso . . . . Ingresa en caja como recluta disponible. 

León.—Sillo. 
Laureano Muñiz González Ingresa en caja como recluta disponible. 

file:///U4r0
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

¡Sevilla.—Ecija. 

José Casado Rojas Ingresa en caja como recluta disponible. 

León.—Robles. 

Melchor Riesco Calvo Ingresa en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Cedofita. 

Manuel Diaz y Fernandez. Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible só
lo para caso de guerra. 

Burgos.—San Felices. 

Vicente Ruiz Santa María Talla, 1*510 milímetros. Ingresa en caja como re-

cluta disponible sólo para caso de guerra. 

Lugo.—Neira. 

Antonio Pereira y Pereira Corto de talla. 
León.—Anidodes. 

Domingo Prieto Gutiérrez Pendiente de curación. 

Reemplazo de 1881. 

Cortina.—Santiago. 

Salvador Garcés Hcrraiz Ingresa en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1880. 

Lugo.—Borolla. 

Vicente Pardo Fernandez Ingresa en caja como recluta disponible. 

NOMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1882. 

Alicante. 

138 Juan de Rojas y Pascual de Bonan
za Redime. 

Soria.—Rioseco. 

Manuel Sanz Muñoz Redimió, según oficio de la Comisión provincial de 
Soria. 

Santander.—Cabuórniga. 

Manuel Diaz Seco Entiéndase su ingreso como recluta disponible 
según oficio de la Comisión provincial de San
tander. 

Reemplazo de 1880. 

Valladolid.—Quintanilla. 

Gaspar León Santos Entiéndase su ingreso como recluta disponible. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuclta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Contaduría.—Negociado 1.° 

R E C T I F I C A C I Ó N . 

En el B O L E T Í N O F I C I A L del dia 14 del 

corriente, núm. 141, distribución de fon
dos, donde dice «año económico de 1881 
á 1882,» debe decir de «1882 á 1883.» 

Madrid 20 de Junio 1882.=E1 Vice
presidente, Revuelta. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Junio de 1882, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José Moreno 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Balsalobrc 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo ••• 
El mismo 1 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
D. José Martin.... . 
D. Venancio Martin.. 
D. Carlos López 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Segundo Jara 
D. Ramón Mkhelena 

V E C I N D A D . 

Madrid 
ídem 
ídem 
Torres 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem.... . . 
ídem 
ídem 
Ídem , 
Ídem 
Ídem.. 
Los Molinos 
Torrcjon..., 
Colmenar.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Móstoles.., 
Madrid . . . 

CLASE DE LA FINCA. T E R M I N O . 

Rústica Aranjuez 

PROCEDENCIA . 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem ídem 
ídem, 
ídem, 
Ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Rústica 1 Ídem.. , 
Urbana i Móstolcs 
Ídem ' Madrid . 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Los Molinos. 
To r r e j on . . . . 
l ionaleza . . 
ídem 
Ídem 

Patrimonio. 2 800*10 
ídem. 4.203'10 
ídem. 5.000 
Clero. 9*75 
ídem. 50'12 
Ídem. 85*25 
ídem. 41'63 
Ídem. 35*25 
ídem. 62*03 
ídem. 50*25 
Ídem. 26*38 
ídem. 62*51 
ídem. 62*63 
Ídem. 19*13 
ídem. 69*25 
ídem. 62*50 
ídem. 28*88 
ídem. 25'25 
Ídem. 44 
Ídem. 38*13 
ídem. 63*25 
Estado. 100 

Patrimonio. 14 500 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Madrid 18 de Junio de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

M a d r i d 

La Junta municipal se halla convoca
da á las dos de la tarde del dia 20 del cor
riente para celebrar sesión en estas ca-
aas consistoriales y ocuparse del sorteo 
de los diez asociados que han de autori
zar el libro del censo electoral; del enca
bezamiento otorgado á una Compañía de 
ómnibus para el pago del arbitrio muni
cipal, de la permanencia de varios créditos 
sobrantes del presupuesto de ensanche, y 
del examen de las cuentas municipales 
de varios ejercicios. 

Lo que en cumplimiento de la ley se 
anuncia al público para su conocimient o 

Madrid 17 de Junio de 1882.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Huennvlsta. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital se cita y llama á Juana N.. 
sorda, que á principios del corriente mes 
vivía en la plazuela de Leganitos, núme

ro 2, piso segundo, á fin de que en el pre
ciso término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito á prestar una declaración en causa 
que se instruye por sustracción de dinero 
á Doña Concepción Ruiz de Mendoza: ad
vertida de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 16de Junio de 1882,=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia. Mal la .=El 
actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo que ha sido de Audien
cia fuera de Madrid, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma v emplaza á un sujeto conocido por el 
apodo Pataco, de unos 29 años, estatu
ra alta, moreno, con bigote y mosca, que 
viste cazadora, pantalón y sombrero hon
go, á fin de que en el termino de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa crimi
nal que contra el mismo se instruye; 
apercibido que de no presentarse dentro 
del expresado plazo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que 
procedan á la detención y presentación en 
este Juzgado del indicado sujeto. 

Dado en Madrid á 3 de Junio de 
1882.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 



6 Miércoles 21 de Junio de 1882. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buena vista de e9ta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Faustina Muriel Barrios, hija de Faus
tino y Nicanora, natural de Aldeavieja, 
de 26 años de edad, soltera, vendedora, 
de* estatura regular, pelo y ojos negros, 
color moreno, nariz y boca regulares, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado ó en 
las cárceles de mujeres de esta Corte 
para la práctica de uua diligencia en la 
causa que se sigue contra la misma por 
estafa, cuyo término empezará á correr 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid; apercibiéndola con 
que de no comparecer se la declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y de ser ha
bida la dejen á mi disposición en la cárcel 
de mujeres de esta -Corte. 

Dado cu Madrid a- 6 do Junio de 
1882.=Estébau de la Mal la.=Ei Escri
bano, Ramón Clemente v Lázaro. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, en 
providencia acordada en el día de hoy 
80 diligencias criminales, ha mandado se 
cit^ por medio de la presente á José Al
varez Fprnaudez. residente en esta Corte, 
para que se presente en este Juzgado a 

Srestar declaración dentro del término 
e cinco dias, contados desde la inserción 

del presente en el B O L E T I V O F I C I A L de 
esta provincia. 

Madrid 15 de Juuio de 1882.=K1 Es
cribano. Ramón Clemente y Lázaro. 

C e n t r o . 

D. Enrique Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

v emplazo por término de 10 dias á 
Enrique Pérez, ayudante de carpintero, 
que diurnamente vivía con sus padres en 
la calle de Atocha, núm. 63, piso cuarto, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en el local de audiencia 
del repetido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de 
hombres, á responder á los cargos que le 
resulten en causa que se l e sigue por el 
delito de hurto: apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial practiquen las más acti
vas diligencias en averiguación de su pa
radero, procediendo en su caso á su de
tención en la cárcel de hombres á mi 
disposición; 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 
lS^.—Remifpie-Gtl Muñoz. —3S actua
rio, Jorge Reboles. 

D. Remigio Gil Muñoz. Juez de primera 
instancia del drstirrto del Centro de esta 
capital. 

Por la presen'te requisitoria y rérmino 
de ocho dias, á coritar desde su publica
ción en los periódicos^ cito, llamo y em
plazo á José Parroudo .Santa María, que 
es de un09 20 años, estatura baja, y ha 
estado como dependiente en la chocóla 
teria de Mateu, para que dentro dte dfcho 
término se presente en la audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, para responder á los 
cargos que contra él resoltan en la causa 
que estoy instruyendo por lesiones á Jo
sé Parrondo; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captura, 

y verificado que sea le pongan á mi dispo
sición en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 9 de Junio de 
1882.=V.° B.°=E1 actuario, Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. 

I.lnnrea. 

D. Emiliano Martin y Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
de este partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antonio María Benavente y Váz
quez, hijo de Javier, ignorándose el nom
bre de su madre, 26 años de edad, casa
do, minero, natural de Berja, de e9t03 
vecinos, cuyas señas se expresan, para 
que dentro del término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue con otro consorte sobre lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde. 

Y al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cár
cel de está ciudad. 

Dada en Linares á 13 de Junio de 
1882.= Licenciado Julián Martin.= Por 
mandado de su señoría, Isidoro Tur. 

Señas personalet. 

Estatura regular, pelo castaño, ojos 
negros, nariz regular, barba cerrada, co
lor moreno. 

. ' i i n a l r . - i r n v n i 

D. Mariauo Cabeza y Maestro, Juez de 
primera instancia de esta villa y parti
do de Na v alear ñero. 

Hago saber que á dicho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza se ha acu
dido por D. Manuel Doncel Lauda, ca
sado, vecino de la misma, con escrito 
acompañando los correspondientes docu
mentos, pretendiendo, conforme á las dis
posiciones de !a ley hipotecaria, justilicar, 
para inscribir después, en el Registro 
la propiedad, el dominio de diferentes 
fincas rústicas que radican en esta juris
dicción y que sólo lo están en aquel de 
la posesión, cuyas fincas, con las car
gas afectas según expresa copiadas, son 
las siguientes: 

Tierra al sitio de Juan de Toledo, de 
tres fanegas: undante al Mediodía con 
finca de Miguel Cárdena; Poniente la de 
Manuel Gouzulcz: Oriente la de Mauuel 
Muñcz, y Norte el camino. 

Tierra al sitio de la Carrera Ancha, 
de tina fanega y once celemines: lindan
te Mediodía y Poniente camino de Car-
ranque; Oriente la de Celestino Navarro, 
y Norte la de herederos de Patricio 
Muñoz. 

Tierra al Agua de Riaza, de seis fa
negas: lindante Mediodía y Oriente Bo
nifacio Rodríguez; Poniente la de Juan 
Lúeas, y Norte la de Juan Rodríguez. 

Tierra á la vereda de Santa Bárbara, 
de seis fanegas: lindante Mediodía vere
da que baja á la Gonzala; Oriente finca 
de Qnintül Lozano; Poniente la de Lo
renzo Izquierdo, y Norte la de Higinio 
Rndriguez. 

Tierra al sitio de Agua de Riaza, de 
dos fanegas y tres celemines: lindante 
Mediodía finca de Félix Cardona; Orien
te la de Victorio Pérez; Poniente la de 
D. Juan Antonio Pcrez. y Norte la de he
rederos de D. José Vallé. 

Tierra en la Perdiguera, de una fa
nega y seis celemines: lindante Medio
día finca de Mateo González; Oriente la 
de Sotero Serrano; Poniente de Tomás 
Rodríguez, v Norte de herederos de Don 
Juan Ribera. 

Tierra á la vereda de Santa Bárbara, 
que fué viña, de dos y media fanegas: 
lindante Mediodía finca de D. Manuel 
Sarraiz: Orieuíe la de Agapito Benito; 
Poniente la de D. José Blanco, y Norte 
la de este mismo. 

Tierra al arr«\vo de Doña Mariana, de 
tres fanegas: lindante Mediodía finca de 
Doña Inés Montes: Úñente la de D. Pe
dro Arroyo: Poniente la de herederos de 

D. José ó D. Felipe Medialdea, y Norte la 
de Juan Martinez. 

Tierra al pago de Fuente de Montes, 
de fanega y media: lindante Mediodía 
con el carril; Oriente la de D. José ó Don 
Felipe Medialdea; Poniente la de Calixto 
Rodríguez, y Norte de herederos de Don 
Pedro Sancliez de Ocaña. 

Tierra á la Cuesta de Simón, de tres 
fanegas: undante á Mediodía finca de he
rederos de Benito Lúeas; Oriente de Gre
gorio Barrios; Poniente de Francisco Gó
mez, y Norte ol carril. 

Tierra que fué viña á las Dehesillas, 
de tres cuartillas: lindante Mediodía ca
mino de Carranque: Oriente tinca de Ma
nuel Cárdena; Poniente y Oriente la de 
D. Pedro Ocaña. 

Tierra que fué viña en el Tochuelo, de 
fanega y media: lindante Mediodía finca 
de Pío Fernandez: Oriente de Patricio 
Ollero; Poniente de Manuel Arteaga, y 
Norte el arroyo. 

Tierra que fué viña á la Fuente de 
Montes, de cuatro fanegas; lindante Me
diodía finca de Manuel González; á Orien
te con la del mismo; á Poniente la de 
Isidoro Olías, y Norte la de Manuel Gon
zález. 

Tierra que fué viña á la Pradera Que
mada, de tres fanegas: lindante Medio
día la Vereda; Oriente finca de Doña Ra
mona Bausa; Poniente y Oriente la de 
herederos de Lorenzo Pérez. 

Tierra al pago de los Pozos, de cua
tro fanegas: lindante Mediodía camino de 
Villanueva; Oriente finca de Ü. Francis
co Agudo; Poniente finca de mi propie
dad, y Norte la de Eusebio Serrano. 

Tierra al pago de la Perdiguera, de 
media fanega: lindante Mediodía finca de 
herederos de D. Juan Rivera; Oricnt. la 
de Kusebio Hernández; Poniente y Norte 
la de herederos de Julián Florez/ 

Viña tempranal al pago de la Solana, 
de tres aranzadas, tierra de dos fanegas 
tres celemines: lindante Mediodía finca de 
Pablo Navarro: a Oriente earrii To ledano: 
Poniente arroyo de la Solana, y Norte 
linca de herederos de D. Juan Grasi. 

Viña tempranal al pago de Valdeco-
vachos, tierra de una fanega 11 celemi
nes con 1.000 cepas: lindante Mediodía el 
arroyo; Oriente finca de herederos de 
Juau Ramón Montes; Poniente y Norte 
la vereda que baja á dicho sitio. 

Una viña al pago de Manzolo, con 
3.600cepas, tierra de seis fanegas: lindan
te Mediodía linea de 1). Manuel Guerrero; 
Oriente la de Casimiro Panadero; Ponien
te la de Cosme Arrutas, y Norte la de 
herederos de D. José Blanco. 

Una viña tinta á las Vegas con 1.600 
cepas, tierra de dos fanegas: liudRUte Me
diodía el camino; Oriente, Norte y Po
niente el arroyo. 

Viña blaneaá las Dehesillas con 2.400 
cepas, tierra de cuat o fanegas: lindante 
Me liodía finca de Juan García Vaquero; 
Oriente camino ó vereda de Sotillos; Nor
te y Poniente la Cañada. 

Tierra al Manzanar, de tres y media 
fanegas: lindante Mediodía el* arroyo;-
Oriente Eustaquio García; Poniente Don 
Autonio Santos, y Norte D. Pedro 
Arrovo. 

Viña blanca á las Dehesillas de 1.000 
cepas, tierra de fanega y media: lindan
te á Mediodía vereda que baja á los Soti
llos; Oriente tinca de Juan Rufo; Ponieu-
te y Norte la de Marcelo Gómez. 

Viña aragonés á la fuente del Venero 
con 1.000cepas, tierra-de dos Fanegas: lin
dante Mediodía finca de Ángel Medrano; 
Oriente la de Manuel Povcdano; Ponien
te y Norte el arrovo. 

"Viña tinta á Valdecovachos con 1.200 
cepas y 30 olivas: lindante Mediodía finca 
de Fermín Pérez; Oriente la de Doroteo 
Medrano; Poniente el arroyo, y Norte el 
mismo arroyo, tierra de dos fanegas. 

Viña aragonés á la fuente del Venero 
con 1.800 cepas, tierra de cuatro fanegas: 
lindante la vereda por Mediodía; Oriente 
Bartolomé Pérez; Poniente el arroyo, y 
Norte Juan Zamorauo. 

Los derechos reales á que están afec
tas las fincas deslindadas y que adquirió 
el D. Manuel de su señor padre D. Eu
sebio y este de su tia Doña Rosa Gon
zález Doncel, son los siguientes: 

Un censo cuyo capital importa 2.611 

j reales, á favor de la memorias de Pedro 
I Agudo Lominchar; otro de 6.850 reales 

á favor de dicha fundación y hospital de 
naturales de esta villa, y otro de 6.300 
reales de do3 censos á favor del víuculo 
fundado por D. Jerónimo Gutiérrez de 
Páramo, estando además hipotecadas en 
favor del Excmo. Sr. D. Tomás Pérez 
Anguita, siendo desconocidos los dueños 
ábuienes correspondan los censos ci
tados. 

Y conforme á lo prevenido en la for
malidad segunda del art. 404 de la 
ley hipotecaria, cito y llamo por el pre
sente edicto á las personas ignoradas 
que tengan en dichos bienes cualquier 
derecho real y pueda perjudicar la ins
cripción de dominio citada, á fin de que 
dentro del término de 180 dias compa
rezcan en este Juzgado con las pruebas 
pertinentes á alegar si quisieren su de
recho. 

Dado en Navalcarnero á 2 > de Abril 
de 1882 =Mariano Cabeza.=Aute mí, 
Vicente Hernaudea. 104^-P. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 6 del próximo 
mes de Julio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de arreglo de la escalera de la Es-
cñela Nacional de Música y Declamación, 
bajo su presupuesto de 18.808 pesetas 40 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18.V2, en Madrid ante este 
Centro Directivo; hallándose en dicho 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspond¡entes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 900 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo medio 
de su cotización en la Bolsa en el mes 
anterior al fíjalo para la subasta; dobien-
do acompañarse á cada pliego ol docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las «lemas á volunta*! 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 5 pesetas. 

Madrid 13 de Junio de 1882.=El Di
rector general, J. Ferreras. 

Modelo i$ proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de Junio 
último, y de las condiciones y requisitos 

•j- que se exitfen para-la atltjud4eaeten en-pú
blica subasta de las obras de arreglo de 
la escalera de la Escuela Nacional de 
Música y Declamación, «fc» compromete to-
marásu cargo la construcción ú<* las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y doridiorones, por la can
tidad de 

t (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 
desechada toda propuesta en que no ee 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: t5S2.—lüiprentidel Hospicio. 


